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Sama

m€diant€ Inform€ N'0O4-202$RP-MSAPFNOS/GDE$GM-MDS de fecha 09 de mayo de 2023' la

corFo E fEoa cuLruRAY Pnoilocró Ar¡uENfAnr

ACCIÓN M: FESTIVALES Y FERIAS DE COMIDAS BALANCEADAS
r' ACflWDAD t: ESTn AL DE COMIDAS BAI¡NCEADAS - ZONA SAMA t S YARA5

r' AGTMDAD 2: FESflVAL DE COÚTDAS SATANCEADAS - ZONA L¡I1ORAL DE SAMA

Sama, 09 de mayo do 2023.

vtsTos

Et tnfornó N.oo4-202&RP-MSAPFNOSi/GDE$GFMDS de f6cha 09 d6 mayo de 2023, Infome N"202-

202&GDES-GM/MDS de fecha Og de mayo de 2023 de la Geroncia de Desanollo EconÓm¡co y Sociel,
provefdo adm¡nistrat¡vo de fscha 09 de mayo d€ 2023 del despacho dé Gorencia Municipal, Informe

N.18&.2023-cpp-Gl,t-MDS de fecha 09 de meyo de 2023 d€ 16 Gerencia de Plan6amiefüo y Presupuesto,
proveldo admin¡straüvo de fecña Og dé mayo de 2023 del d6pacho de G€rencia Mun¡c¡pal, Inform€

N.332-202&UA-GA-G[\iUMDS de fecha 09 de mayo de 2023 de la unidad de Abast€c¡miento, Proveldo
administrativo de fecha 09 de mayo d€ 2023 d6l despacho de G€renc¡e Munic¡pal, Informe N'0q1202$
JLeL-f p-MSApFNNO$.USLP/MD+T de f6cha Og de mayo de 2023, Informe N"0407-202$ERCHA-
USLP-GM/MDS de fecha Og de mayo d€ 2023 d6 la Un¡ded de SupéNis¡ón y Liqu¡daciones do Proyeclos,
proveldo admin¡strativo de lÉcha Og de mayo de 2023 del despacho de la Gerencia d€ Adm¡nlsüac¡Ón, y;

CONSIDERA DO:

Oue, de coriformidad con lo estabtec¡do por el artlculo 1940 d,e la Constitución Pollüca del PgrÚ y el articulo
lf d6¡ Tttufo prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dados, estableco que los gob¡emos

locales gozan d€ autonomfa polltica, económ¡cs y administrativa en 106 asuntos de su comp€tenc¡a. La

autonom-la que la Constilucióñ Polft¡ca del Peni establocó para las mun¡c¡pa¡¡dados, rad¡ca en la. facultad

de ejercer a&os <le gobi6mo, admin¡strativo8 y de admini8trac¡ón, con suJeción al oftbnamiento iurld¡co.

Que, ef numeral 20) del Aftlculo 20" de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, elablece que

son atribuciones del Alcalde, delegar atribuciones adm¡n¡strat¡vas en el Gerente Municipal, texto

concordante con los artfculos 27' y 39" d€ la citiada noma, cuando señala quo la adminisfac¡Ón mun¡c¡pal

está baio la dirección y responseb¡lidad del Gerente Munic¡pal, funcionario de conñanza e üempo comploto
y dedic;ción exclusivá designado por el Alcalde, resuelve los aspectos adm¡nbkativo3 a su cargo a trávés
áe resoluciones y Direaivaé, resÉc{ivemente; aal como la funciones espEcfñcas conten¡das en el artfculo
78" y sigu¡enies de la precitada norma.

eue, mediante le Resotución de Alcaldla N'040-202$A/MDS dé fecha 27 de enero de 2023, se delega

funciones, agibuc¡ones y fedrl¡ades adm¡nisirativas del d$pacho de Alcaldla al Gerente Mun¡cipsl, CPC.

Carlos Ansdmo Melenáez Berios. As¡m¡smo, denbo de las facuttades atribuidas hacia el Gérent€
Municipal, se encuentre las relacionadas a la aProbec¡Ón Encergo Intemo, tal como 9€ séñala en el

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las laculted€s adm¡nisbativas y f€solutivas que por esta acto
66 delegan son las s¡guientes: En Materia de Adm¡n¡eüac¡ón. Numeral 30) Aclos adminisfaüvos que

autofizan hab¡litación de fondG b4o la modalidad de Encargo lntemo.

Oue, mediante Resolución de Gersnc¡a Municipal N'101-202&GM-A'/MDS de fecha 08 dé mayo de 2023'
8e aprobó el pten Anual de Traba¡o 2023 dsl Proy€c{o donom¡nado: 'Mejoramiento Del Sorv¡c¡o De
At€nüón Y Promoc¡ón De Las Fam¡l¡as En El N¡vel Nutric¡onal Do Las Orgenizaciones Sociales Del Dbtrito

\Oe Sama De La Proúnc¡a D'e Tacna Del D€partamenlo De Tacna' con CUI N'2589942, con un

rozNesupuesto totat de S/ 626, 800.34 (Se¡scientos V€inüsóis Mil Ochoc¡enlos Seserfa con 34/100 soles).

J¡rvrr j
)te de Proyécto, Ing. Cam€fi Oel P¡lar Lucero Hurtedo, informa a la Gerente de la Gerencia dé
Económico y Sociá|, en mérito a la Resolución de G€rencia Munic¡pel N" 101-202$GM-4,/MDS,

qu€ sol¡cita hab¡litación d6 fondos ba¡o la modalidad de Encergo Intemo, para la €jecüc¡Ón de les
activ¡dades programadas en el Plan Anuel de T¡ab€¡o 2023 del Proyec-to denom¡nado: 'Me¡oramiento D€l
Servicio De Atención Y Promoción De Las Famil¡as En El N¡vel Nutric¡onal Oe Las Organ¡zacionés Sociales
Del Distrito De Sama De La Proüncia D€ Tacne Del Dopadamerfo Do Tacna', tal como s€ detalla a
continuación:
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Que, por m€dio del Informo N"202-202&GDE$GI/UMDS de fgcha 09 de may! de 2023,_la Gerente de le

Oerelic¡a Oe DesanDllo Económico y Soc¡al, Ing. Carmen Del Pilar Lucero Hurtado, infoma al Gerente

UuniJipal, CpC. Cartos Amdmo MeÉndez B€riós, qu6 sol¡c¡ta la habilitac¡ón de frondos bajo la mqral¡dad

Oe Eniargo Intémo para las actividades señalas en el Informe N'0M-2023-RP-MSAPFNOS/GDES-GIII-
MDS. Aslmisrno, gollc¡ta que dicho Encergo Intemo séa a nombre de la responsable del proyec{o

Oenom¡nado: .Má¡oramiento Oet S€rv¡c¡o Oé Átenc¡ón Y Promoción Oe Lás Fem¡lies En El Nivel Nutricionsl

óJ t-as Organizabon€s Socteles Del D¡stfito De Seme De Lá Provinc¡a D€ Tacna Del Departámento D€

Tacna".

Que, con Provoldo administraiivo de feche Og de mayo de 2023 d€l despacho de Gerenc¡a Municipal, el

G€rente Mun¡cipal dÉpone a le Gerenc¡á d€ Planeamiento y Presupu$to, tram¡ta fesPectivo.

Que, a través del Informe N'18e2023-GPP-Giil-MDS d€ fecha 09 de mayo, de 2023,_la Ger€nte de la
éárenáa de Planeam¡ento y Presupuesto, CPC. Lies€th Lenny Maman¡ Colque, informa_ al 

-Gerenté
Uun¡.iprf, CpC. Cartos Ansámo Milendez Berios, en at6nc¡ón al Informe N'202-22&GDES-GM/MDS
doncte'la Gerencia d6 Desarollo Económ¡co y Soc¡al solicitra habilitac¡ón de fondos ba¡o la modal¡dad de

Encargo lr¡temo para la ejecuc¡ón d6 diveeaeactividades contempladas en el Plan Anuel de Traba¡o 2023

áái próVeao denom¡nadó: 'Mejoramiento Del S€rvicio Oe Atención Y Promoc¡ón De Las Familias En El

Ñivel Ñifric:¡onat De Las OrgaÁizácion€s Soc¡elos Del Disbito De Sama D€ La Proünc¡a D€ Tácne Oel

ó-partamento De Tacna'. Airespeao, el déspacho d€ la Gerenc¡a- de Planeamierito y Presupuesto, em¡te

b bisponibilidad presupu€stal pór d monto total de s/ 40, 891.20 (Cuaronta M¡l ochocientos Noventa y

Uno ón 2O!1OO solesi, para ia atención al Encargo Intemo solicitado, s€gún detalla en su presente

informe.

eue, con provefdo adm¡nistrativo d€ féche Og de mayo dé 2023 del despacho de Gérénc¡a Munic¡pal' €l

Gerento Municipel dispone a la Unided de Abastecimiento, em¡ür Opin¡ón Técnica conespondiente.

'Año .te ta llnldo.l, b Pazy el Daarmllo'

Que, a trevés det Informe N.002-202$,JLQL-|P-MSAPFNNOS-USLP/MDS-T de fecha 09 de ma)¡o

202á, el hsp€ctor de proyecto, Ing. Jose Lu¡E Quisocala Limachi, irforma al Jefe de la U¡idad
SupeMsión i Liquidacioneó de Proyeaos, Ing. Ed$€rt Roger Chura Agu¡tar, que emite.Opinión Favorable

la hab¡iitaci'ón de fondos balo ia modal¡dad de Encargo Intemo, a favor d€ la 8€rvidora mun¡ciPal, Ing.

Del P¡lar Lucero Hurtado, por el monto totial d€ S/ 40, 891.20 (Cuarenta Mil Ochoc¡entos Noventa y
con 2OI1OO soles), ello confo;ne a los lineam¡€ntos establec¡d,o8 en la Di€c'tiva de Tesorela N" 001-
-EFn715.

r, med¡ante tnforme N"332-2023-UA-GA-GM/MDS d6 fecha 09 de mayo_ d6 2023, elJefe qe le unidad

Ábastecim¡ento, Abog. Franc¡s€o Eduardo Llerena Ro¡a3, infoma al Gerente (e) q9 La GJPIgqge
nin¡stración. CpC. Cádos Ans€lmo Molend€z Beriog, on atenc¡ón al hforme N'18&2023€PP-Gltl-

MDS y conforme a lo dispuesto en la D¡rec.tlva de Tesorerla N' 001-2007-EFn 7.15, qu€ emite op¡n¡ón

Favoráble para que se le otorgue la hattlitación d€ fondo6 bajo h modalidad de Encargo Intemo, e_favor de

la servidoá municipal, Ing. Cármen Del Pilar Lucaro Hurtado, por el monto total de S/ 40, 891.20 (CueEnte

Mil Ochocientos Hóventjy Uno con 2oll OO soles), con la finalidad de cubrir los costos de lEs adividádes
contemptaOas en el Plan Ánual de Traba¡o 2023 del ProJecto denom¡nado: "MeFramiento Del SéNicio De

¡ienciOh V promoc¡ón De LaE Fam¡l¡as Én El N¡v6l Nutric¡onal De La6 Organizac¡ones Sociales D6l D¡strito

De Sama D€ La Prov¡nc¡a De Tacna Del Departamento Oe Tacna', según detalla la ResPoneable de

Proyecto, con el Infome N'OO+2023-RP-MSAPFNOS/GDES-G[I/|-MDS'

Que, con Pfovefdo adm¡nistrativo de fecha 09 de mayo de 2023 del despacho de le,G€rencia de

Admin¡strac¡ón, el Gor€nte de la Gerenc¡a de Adminisbación requiere a la Unidad d€ Sup€rvisión y

L¡qu¡dac¡ones de Proysctos, trámito con€8pond¡ente.

de
de

?:i

I /)ó"". por med¡o det Informe N"O4O7-2023-ERCHA-USLPGMA DS de fecha Og de mayo de 2023, el J€fe
J{i|]1|')rt d€ la Unidad de Sup€Nis¡ón y L¡quidacion6 de Proyeclos, Ing. Edwert Roger Chura Aguilar, informa €l

Gerente MuniciDal, CPC. Carlos Anselmo ilelendez Berios, que remite el Informó N"002-202$JLQLIP-
MSAPFNNOS-úSLP/MDS-T donde €t Inspec{or de Proyocto €m¡te la conform¡dad para la hab¡litación de
fondG ba¡o la modalidad de Encargo Intemo, a favor d€ la s€Mdofa munic¡pal, Ing. carmen oel Pilar
Lucero Hu'rtado, por el monto total dá Si/ 40, 891.20 (Cuarenta Mil Ochoc¡entos Noventa y Uno con 20/100
soles), con ta finalidad de que 9e pmsiga con los tram¡tes administrativos conespondient€s, corforme a lo
dispuesto en la Drecllva d€ T€sorerla N" 001-2007-EFn 7.15.

con Provefdo administraüvo <te fecha 09 de mayo de 2023 del despacho de la Gerenc¡a dé
el Gerente de la G€ronc¡a de Adm¡n¡stración fequier€ a la Gerenc¡a de As$orla Jurfdica,

proyec'tar aclo resolutivo cor€spondierfe.
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N" O4o-2023-A/MDS de fecha 27 de en€ro de 2023, con el v¡sto Bueno cle¡ Gerente de le Gerencia

Asosorla Juríd¡ca, Ger€nte de la Gorencie d€ Planeamiento y Pr$upuesto, Gerente de la Gerencia de

Ádmin¡shac¡ón, JeG de la Unidad de SupoNisión y Liquictac¡ones de Proyeclos y Jefe de la Unidad dé

M unictpa lldt tl Dlsfrlal So mt

eue, el numerat 40.1 det ar cr¡to 40" de la DirBctiva do Tesorerla N" 001-2007-EFf7.15, aProbada por

ñásótuciOn Dircctorat N" OO2-2007-EF 7.15 mod¡ticada por Resolución Dkectoral N' 004-2009-EF77.15

senatá que tos "encargos' a p€rsonal de la institución, consiste en la entr€ga de dinero med¡ante cheque o

éiro u"iétiJ a perionat de b ¡nst¡tuciÓn para el pago de. obl¡gacion$ qY9 !9'- 9-lt?lI1f: d"
áeterminadae funáones o careclerlsücas de c¡ertas tareas o traba¡os indispemabl€ pera el cumpl¡m¡ento

Oe ius o¡¡a¡ros imtitucionales, no pueden ser efec{uados de manera directa por la Ofic¡na Génerel de

Admin¡stración o la que haga sus veces en la Unidad E¡€cutora o Munic¡palidad'

D6 acu€rdo al artfculo 40. de la Oirec{¡va dé Tesorerfa N'OO1-2007-EFr7.15los 'Encargos' a peFonal de

la insütución, puede utilizsBe, 'excopc¡onalmef e" para la €jecución del gagto que haya_ n€oos¡dad de

iáaliár, atencienoo a la naturalezá dá determinadag tunciones, al adecuado cumdimionio de los objet¡vos

¡ñitituc¡bn"f"g, a las condic¡ones y carac'terlEticas de c¡eftas tareas y trabajos o a restricciones justificadag

on cuanto a la oferta locál de d6tárminados bienos y s€lvic¡os. En este úlümo caso, con previo infom€ del

órgano de abast€c¡m¡ento u ofic¡na que haga sua vecas.

eue, 6l uso de esta modal¡dad debe r€gulars€ m€diante Resolución d6l D¡rector General d€ Admin¡strac¡Ón

o de quien haga sus veces, egtableciéñdos€ que, para cada caso, se real¡ce la desctipc¡ón d6l. ob¡eto del
;Encaigo", tos- conceptos del gasto, sus montos máximos, las cond¡ciones a qu€ deben sujeta6s las

adquisÉiones y contiatacioneJ a s€r realizedás y ó1. ti€mpo que tomará €l desar¡ol6 d€ las mismes,

s6tia¡ando e¡ piazo para la r€nd¡ciÓn de cuentas debidaments documentade, la que no dob€ exceder los

;;tg ¡¡¿| ñiu¡iei oespu¿s de conctu¡da la act¡vidad matoria dol encargo, salvo cuando so. trate de

aAnv¡báOes desanolladas en el exterior d6l pals en cuyo caso puede ser de ha3ta quince (15) dias

calendario.

Que, confome a los ¡nfome3 esgrimidoe y al mafco legal acotado, resul¡a nec$erio 6e emita ácto

t""oi,jt¡uo qu€ epruebe la habilitác¡dn de fonúos baio la modatidad de Encargo Intemo haata por- el monto

oj Sl ¿0, aól .zfj (cuarenta Mil Ociñocientos Noventa y uno con 201100 8ol6s), para cubrir lo8 co8tos de las

áá¡u¡oades conteinpladas en el Plan Anual de Trabajo 2023 del Proyecto denominado: "M€¡oramienlo Del

Servicio De Atencióh y Promoción De Las Familias En El Nivel Nutric¡onal De Las Organ¡zaciones S@¡ales

Del Distrito De sama D€ La Proüncia De Tacna Del Depaftamer o D€ Tacna', s€gún ddalle la

Responseble de Proyec-to, con el Informe N'OO4-202&RP-MSAPFNOS/GDES-GM-MDS'

Que, estando a las facuttades conferidas por le Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca. de Municipslidedea, en

armónta con la Comütución Polltica del Penl; en uso de las atribuc¡onés corferidas por la ResoluciÓn de

$E-BEi9!E!JE:

ARTICULO PRIUERO: AUTORIZAR la Habilitac¡Ón d€ Fondos balg l" m41r-d¡q d9 Ery'aQ9 htemo a

fevor do la s€''v¡dora municipal, lNG. CARMEN OEL Pll¡R LUCERO HURTADO' idenüficada con DNI

N.43S28792, en su calidad ie Responsable d€l Proyeclo denominado: 'Me¡oram¡erfo Del Servic¡o De

Atonción y promodón De LaE Familiao En El Nivel Nuficional De Las Organizaciones Socialeg Dol D¡strito

De Sama D6 La Provincia De Tacna Del D€partemento De Tacna', por el monto total de Si/ 40, 891.20
(Cuarenta Mil Ochoc¡entos Nov€nta y Uno con 20/100 sotes), a fin de cubrir los co6tos de las act¡v¡dedes

\pntempladas en €l Plan Anual de Tiaba¡o 2023 del Proyecto denom¡nado: 'Me¡oramionto Clel S€rvicio D€

A\nciOh V promoc¡ón D€ Las Fam¡l¡as En Et Nivel Nuúic¡onal De Las Organizacion6 Soc¡ales El,el D¡stito

Abastecim¡ento;

sema De La Provincia De Tacna Del D€partamento De Tacna',. Todo ello 6n cumpl¡mi6nto a la
de Tesorerfa N"OO1-2007-EF177.15 y confome a la Disponibilidad Presupuestal otorgade por la
de Planeamiénto y Presupuesto, m€diante hforme N'18&2023-GPP-GM-MDS. S€gÚn el

detalle:

COüPO B'TE O¿ CULIURA Y PRO OqÓN AuIIC¡iIÍAIIA

ACCIÓN 04: FESTIUALES Y FERIAS DE COMIDAS BALANCEADAS
r' ACDWDAD 1: ESfn AL DE COITIDAS 8A|¡NCEAOAS - ZONA SAIIA l 5 YARAS

r' ACTMDAO 2: FESIyAL DE COúTOAS AA|AI{CEAOAS - ZCNA UfOnAL DE SArtA
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Muntclpalnod Dbtrtlal serr',¡

ARTICULO AEGUNDO:ESTABLECER que, la Gspon6eble_ de la e¡ecución d€l gesto por Encargo Intémo

ñ;ño=ñffifcrfo primero de ta pree€nté Resolrrdón, deberá electuar la rend¡ción de cu€ntas

dob¡damente oocumentaoa, que no deberá oxced€r de tfes (03) dfas hábil*, d6pué8 de conduido €l

gasto.

ARíCULO TERCERO: DISPCTNER a ta G6rencia de Adm¡nistrac¡ón de la Municipal¡dad Distrital de Sama'

Cr $tricto cümptlIÉnto de la pr€sente Resoluc¡ón, e bavés de sl¡s respoctivos órgdlos cofnpetente8-

ARTTCULO CUARTO: NOTIFICAR le prosento Resoluc¡ón. a .la .tNG. CARMEN DEL PILAR LUCERO

iiiiRTA-iitJ a-ffiidades oqánicai corespond¡onbs de la Entided, para 3u conoc¡m¡er o y fin€s

consiguientes.
REG¡STRESE, COTUilIOUESE Y CÚTPLASE

i¡¡¡\:


